
SOCIAL Unversidai~ Naoodai
ite Colclcb,

Córdoba, 15 de febrcm dcl 2012

VISTO:
~ Que mediante expte 0002527/2012 se toamitan las actuaciones referidas a la

dcsttptactón interma de Rubén Caro en reemplaro de la docente Maria Soledad
Segura y en la asiguatura Teoria pnlitica, democracia y Estado Argentino, y

CONSIDKRANDOi
~ Que la docente Vé S Segura se encuentra en uso del beneficio de hcenma por

matermdad
~ Que ante la necesidad de garanuear el normal desempeño de la amgnatura que sc

ti ata Secretana Académica propone se designe al docente Rubén Caro.
~ Que el docente retme los r«quiaitos establecidos en el Anexo 11 Oec 1010/93 del

PEN.

POR ELLO
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL AD-RKF

HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSIiLTIVO
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCLSLES

lltsIVKRSIDAD lqACIO!SAL DE CORDOBA
RESUELVE:

ARTÍCULO li Sohcitm la desi nación mtenna de Rubén Caro �7037!, en reemplam
de la <locente Marta Soleii:ul Segum, cn un cargo de Profesor Aaistcntc dedicamón
Simple  lió! en la asignatura Teoria polüica, democracia y Estado Argentmo a partir
del dia 01/02/12 y mientras dure la hccnma por matermdad de la docente M.S.Segura.

ARTÍCULO 2: El prufesional quc reime los requisitos establecidos en la condición
necesana A2 y suficiente B2 del Anexo H del Decreto ló10/93 del PEN, deberá
cnncumr a la t:a!a Complementada de Jubilados y Pcnsionados de R Uruversidad
Nacional de Córdoba, coii la copia respectiva cn el término de 10 dias, a sus cfcctos.

ese. Pase a la Facultad de Derecho y Ciencias Sometes para
cotos.
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